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Reforma, El Universal, Excélsior, La Jornada, El Sol, El Heraldo y La Crónica: advirtió el Presidente Donald Trump a Teherán, luego de bombardear las tres principales 
instalaciones nucleares de Irán, que si no aceptan la paz, “futuros ataques serán mucho mayores”.  
El Heraldo: acusó la Presidenta CSP que en que las autoridades de EU maltratan a las y los paisanos, sin embargo, aseguró que son los connacionales los mejores trabajadores 
del mundo, pues hacen funcionar la economía de dicho país. 
Excélsior y El Sol: advirtió la CNDH en un informe especial que, a poco más de seis años de la explosión en Tlahuelilpan, el huachicoleo mantiene un incremento exponencial, 
y que no se han tomado medidas para reparar el daño ambiental en la zona.  
La Jornada: descubrió el Conahcyt una forma de extraer el litio que se encuentra en territorio mexicano, aseguró Fernando Aboitiz Saro, jefe de la Unidad de Actividades 
Extractivas de la Secretaría de Economía. 
La Crónica: desplegó maquinaria la SICT, tras el paso del huracán Erick, para recuperar la conectividad terrestre en los estados de Guerrero y Oaxaca, donde se reportan 
más de dos mil kilómetros de caminos afectados. 
Excélsior y El Heraldo: destacó la Presidenta CSP los avances en la construcción del Hospital General Agustín O’Horán, considerado como la obra de salud más grande del 
Gobierno de México, cuya inversión asciende a 4 mil 709 millones de pesos y que busca beneficiar a 2.1 millones de yucatecos. 
La Crónica: publicó Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la CDMX que las desigualdades socioeconómicas que se padecen en la ciudad tienen un efecto 
directo en la esperanza de vida de la población.  
El Universal: pagará el INAH un monto anual de 208 millones 740 mil pesos para la seguridad de al menos 179 museos, zonas arqueológicas y centros de investigación en 
todo el país.   
La Crónica: confirmó la embajada rusa en nuestro país que Rusia está lista para suministrarle gas natural licuado a México, así como “compartir sus tecnologías para 
extracción y refinación de crudo y la generación de electricidad”.  

     LA PRENSA HOY 

Reforma: propuso la Ministra Lenia Batres que la nueva integración de la SCJN cumpla de inmediato con el artículo 127 constitucional para que sus sueldos no rebasen el 
de la Presidenta de la República.  
News Digitales: define la SCJN el futuro de la prisión preventiva oficiosa, pues el plazo para que La Corte emita su resolución vence el 1 de septiembre de 2025, fecha límite 
antes de la renovación parcial de sus integrantes.  
Reporte Índigo: analiza La Corte sobre el abuso infantil que afectaría casos como el de Sasha Sokol y Luis de Llano, para que las víctimas sean capaces de denunciar en “sus 
tiempos y términos” y que aquellos agresores puedan recibir la sentencia adecuada por sus actos.  
Milenio: respaldó Gabriela Jiménez Godoy, vicecoordinadora de Morena en la Cámara de Diputados, la figura de la PPO y la postura de la Presidenta CSP para que esta 
medida siga aplicándose de forma automática para ciertos delitos, sin quedar sujeta al criterio de los jueces. 

     DESTACADO EN LA WEB 

Radio Fórmula: criticó el abogado Luis Rodríguez Alemán la figura de la prisión preventiva oficiosa, recordando que vulnera el principio de inocencia y que se discutirá el 
proyecto de la Ministra Ríos Farjat en la SCJN; que va en el sentido de lo establecido por la CIDH.  

     LO RELEVANTE EN MEDIOS ELECTRÓNICOS 

PJF 
Reforma: destacó la consultoría Integralia, a través de un análisis, que los acordeones utilizados durante la elección judicial tuvieron un efecto importante en el electorado, 
ya que, pese a que algunos candidatos hicieron campañas en redes sociales, dichas movilizaciones no fueron determinantes para su triunfo; tal es el caso de Hugo Aguilar, 
quien logró 6.2 millones de votos con tan sólo mil 288 seguidores.  
Reforma -primera plana-: detectó el INE múltiples irregularidades en la elección para Ministros de la SCJN y magistrados, el consejero Martín Faz aseguró que gran parte 
de los resultados de la elección demuestran que quienes integrarán el nuevo Poder Judicial ganaron por inducción del voto a través de acordeones.  

Lenia Batres Guadarrama/Ministra de la SCJN (El Universal-sitio-) “La inequidad en el litigio fiscal en la Suprema Corte” Esta semana que termina fue enlistado de última hora un 
asunto en el que se determinaba dejar firme la deducción de 4,442 millones 423,090 pesos a favor de la empresa Pegaso, por concepto de amortización fiscal de gastos diferidos 
del ejercicio fiscal 2014… Sin duda que el Poder Judicial tiene un papel fundamental en la estabilidad política y la potencialización del desarrollo económico y financiero del país, 
por ello debe coadyuvar a que las relaciones entre el Estado y los particulares sean transparentes y equitativas, más aún cuando se refieren a las cargas fiscales de nuestra sociedad. 
Enrique Krauze (Reforma) “Poder, ¿para qué?” “Con el poder puede hacerse mucho daño y poco bien”, decía Octavio Paz. Tenía en mente los horrores que perpetró el poder 

absoluto en el siglo XX… Morena detenta un poder absoluto que las urnas no le concedieron. ¿Qué ha hecho con él? Repartirse y repartir a cambio de obediencia. Destruir las 
instituciones del siglo XX (una excepción embrionaria es la recuperación del monopolio estatal de la violencia legítima, al que el Gobierno anterior renunció para entregarlo al 
crimen). En otros ámbitos, no sólo persiste en copiar lo malo del PRI sino en superarlo, pisoteando el mejor legado del siglo XIX: el Estado de Derecho, la División de Poderes, la 
propia República… 
Carlos Elizondo Mayer-Serra (Reforma) “Competencias” Los cinco consejeros electorales que optaron por no declarar la validez de la elección del Poder Judicial del 1° de junio 

explicaron las muchas irregularidades que tuvo el proceso: además de un largo catálogo de trampas y urnas con más votos que empadronados donde todos votaron igual, por citar 
sólo dos casos, Morena logró movilizar a su base y repartir acordeones indicando cómo votar… La elección simplemente confirmó lo que se había decidido desde arriba. Ni siquiera 
hubo pudor para intentar disimular los acordeones, y lograron imponer el cuento de que fue un proceso democrático novedoso, ejemplar y legítimo. En Morena son muy 
competentes para la operación política… 
Melissa Ayala (El Universal) “¿Criticar es ahora violencia política en razón de género?” El Tribunal Electoral tuvo en sus manos la oportunidad de trazar una línea clara entre la 

crítica legítima y la violencia política de género. Pero decidió no hacerlo. Rechazó el proyecto elaborado por el magistrado Reyes Rodríguez Mondragón, que proponía proteger la 
libertad de expresión ciudadana frente a un uso expansivo -y peligroso- de la categoría de violencia política… El caso lo detonó una ciudadana que, en Twitter, escribió que un 
diputado había hecho un “berrinche” para imponer la candidatura de su esposa. La aludida, entonces precandidata, denunció que esa crítica constituía violencia política en razón 
de género…  

      OPINIÓN 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/a18796b781e129175160bf93619ade53.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/54b1cb3a57729892aba27b5714c16949.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e5d69f759ff76b3bae3271263586c96d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dd5e543d985d0f669263ad3c6ab0a33b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2cf97fb6d4afde8160e711019de2e20d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/8f0449c661a82d9cfbbe8068f37219c4?file
https://www.efinf.com/clipviewer/58f87663d09fa4b9923a53c49524b1c5?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2b2088b339e1d77d7a3dce8ed3de4b64.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/06407589274c8c307def96e2fa5c4847.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/da232592370a107823089dda8f2ae6cb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/19b0ceb1a75f3c63770469dadd9ccd19.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ca812634c0fef27da3a5d6fc2689c277.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e727b2f306605fcc27bc1b139c2ac15f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/1845b12fb8e5c006123201627bef76d7?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1b7720aaead45060f09d913418f687c0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e68cd9366d35348017b16e9034b890e8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/56feb69aa53b1fd6d94b109e52814761.pdf
https://www.reforma.com/impulsa-ministra-batres-ajuste-salarial-en-la-corte/ar3026285
https://www.newsdigitales.com/nota/305364/mexico-la-suprema-corte-define-el-futuro-de-la-prision-preventiva-oficiosa/
https://www.reporteindigo.com/nacional/Que-es-lo-que-analiza-la-SCJN-sobre-abuso-infantil-que-afectaria-casos-como-el-de-Sasha-Sokol-y-Luis-de-Llano-20250621-0024.html
https://www.milenio.com/politica/vicecoordinadora-de-morena-en-san-lazaro-respalda-prision-preventiva
https://pmedia.efinf.com/clips/3d289bec632e49c6097aed0060a73447.mp3
https://www.efinf.com/clipviewer/afcf0bc2d4080aa0c5acb8051b68647a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/61c135c9ddd262b7ce363496c8797933?file
https://www.efinf.com/clipviewer/47498f4d2abb7baeecf7e49abb6ae981?file
https://www.efinf.com/clipviewer/5df22e1b41d62fb9c18632a4cbae76f1?file
https://www.efinf.com/clipviewer/755ce73f2052aefc6ead0c05377558a7?file
https://www.efinf.com/clipviewer/c8ab8af8fb7124e6be8fc502da18cb44?file
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EU BOMBARDEA; IRÁN ATACA ISRAEL 
Tras días de incertidumbre, Estados Unidos atacó ayer por aire y por mar instalaciones 
nucleares de Irán: Fordo, Natanz e Isfahán, involucrándose directamente en la guerra 
iniciada por Israel. En respuesta, Irán lanzó una andanada de al menos 25 misiles balísticos 
contra Israel. Las alarmas sonaron por más de 10 minutos en Jerusalén. Autoridades 
israelíes informaron de al menos 10 puntos de impacto, en el centro y norte de Israel, 
incluida ciudad de Haifa.  
 

 

EU ENTRA EN GUERRA CON IRÁN 
El Presidente estadounidense Donald Trump advirtió a Irán, tras los ataques contra tres 
instalaciones nucleares en Natanz, Isfahán y Fordo, que “o habrá paz o habrá más 
tragedias; si la paz no llega pronto, hay muchos otros blancos que podemos atacar con 
precisión”, dijo en un breve mensaje en la Casa Blanca. El principal diplomático de Irán, 
Abás Araghchi, advirtió que los ataques estadounidenses “tendrán consecuencias 
duraderas” y Teherán “se reserva todas las opciones” para tomar represalias.  
 

 

TRUMP ATACA IRÁN Y METE A EU EN GUERRA 
Donald Trump borró ayer décadas de trabajo del programa atómico de Irán y se unió a 
Israel en la guerra contra el país persa. El Presidente de Estados Unidos lanzó un “exitoso” 
y “espectacular” bombardeo contra las instalaciones nucleares subterráneas de Fordow, 
Natanz e Isfahán. En un mensaje desde la Casa Blanca, luego de haber anunciado el ataque 
en redes sociales, advirtió que cualquier represalia iraní contra EU enfrentará una fuerza 
mucho mayor que la de ayer. 
 

 

TRUMP LLEVA A EU A LA GUERRA CONTRA IRÁN 
Estados Unidos realizó ayer un ataque “muy exitoso” contra tres instalaciones nucleares 
iraníes, incluida la planta subterránea de enriquecimiento de uranio de Fordow, informó 
el Presidente Donald Trump, en lo que la Organización de Energía Atómica de Irán calificó 
como un acto de “ilegalidad basado en las reglas de la jungla” que “viola el derecho 
internacional, en especial el Tratado de No Proliferación Nuclear”, mientras congresistas 
estadounidenses que tildaron la acción como “anticonstitucional”. Los otros dos blancos 
impactados fueron Natanz e Isfahán. 
 

 

EU BOMBARDEA BASES NUCLEARES DE IRÁN 
Luego de bombardear las tres principales instalaciones nucleares de Irán, el Presidente de 
Estados Unidos, Donald Trump, advirtió a Teherán que si no acepta la paz “futuros ataques 
serán mucho mayores”. En un mensaje a la nación, flanqueado por el secretario de Estado, 
Marco Rubio; el secretario de Defensa, Pete Hegseth, y el vicepresidente, J.D Vance, Trump 
señaló que “los objetivos de hoy (ayer) eran los más complicados y quizá los más letales. 
Pero si la paz no llega pronto, iremos por otros objetivos con precisión, rapidez y 
habilidad”. 
 

  

https://www.efinf.com/clipviewer/a18796b781e129175160bf93619ade53?file
https://www.efinf.com/clipviewer/54b1cb3a57729892aba27b5714c16949?file
https://www.efinf.com/clipviewer/e5d69f759ff76b3bae3271263586c96d?file
https://www.efinf.com/clipviewer/dd5e543d985d0f669263ad3c6ab0a33b?file
https://www.efinf.com/clipviewer/2cf97fb6d4afde8160e711019de2e20d?file
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LANZA TRUMP BOMBARDEO CONTRA IRÁN 
El Presidente Donald Trump informó que el Ejército de Estados Unidos atacó tres 
instalaciones en Irán, uniéndose directamente al intento de Israel de desmantelar el 
programa nuclear iraní, una arriesgada apuesta en medio de la amenaza de represalias de 
Teherán que podría desatar un conflicto regional más amplio. “Hemos completado nuestro 
exitoso ataque contra tres instalaciones nucleares en Irán, incluyendo Fordow, Natanz e 
Isfahán”, declaró Trump en redes sociales.  
 

 

EU BOMBARDEA TRES INSTALACIONES NUCLEARES EN IRÁN 
Tensión. “Hemos completado con gran éxito nuestro ataque contra las tres instalaciones 
nucleares de Irán, incluyendo Fordow, Natanz e Isfahán”, destacó el Presidente de Estados 
Unidos, Donald Trump, al confirmar este sábado que en una ofensiva lanzada este día se 
había completado “con éxito”, un ataque contra tres instalaciones nucleares iraníes, los 
primeros bombardeos estadounidenses en el marco del conflicto entre Israel e Irán.  
 

https://www.efinf.com/clipviewer/8f0449c661a82d9cfbbe8068f37219c4?file
https://www.efinf.com/clipviewer/58f87663d09fa4b9923a53c49524b1c5?file
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ELECCIÓN JUDICIAL 
Se impone acordeón como ‘gran elector’ (Reforma) 
Sin recursos públicos ni privados para hacer campaña ni tiempos oficiales para promoverse, los candidatos a 
ocupar un cargo en el Poder Judicial recurrieron a las redes sociales para darse a conocer, pero estas no fueron 
determinantes para su triunfo, estima un análisis de la consultoría Integralia. En su informe sobre la elección 
judicial del pasado 1 de junio, menciona que lo que sí tuvo un efecto en el electorado y los resultados fueron los 
acordeones que se repartieron entre la población en todo el país, con la indicación del número que correspondía 
a los candidatos y que debían marcarse en las casillas de las boletas… Centrado el análisis en el resultado de la 
elección de Ministros de la Suprema Corte, el ejemplo más claro es el de Hugo Aguilar, quien tuvo la mayoría 
de votos sin haberse enfocado en una campaña en redes sociales. Quien se perfila para ser Presidente de La 
Corte tenía mil 288 seguidores, mil 500 resultados de búsqueda y 11 mil 900 interacciones, pero logró 6.2 
millones de votos en las urnas… Las tres Ministras en funciones, Lenia Batres, Yasmín Esquivel y Loretta Ortiz, 
mayormente conocidas por la población por su cargo, apostaron más a las redes sociales y, aún así, registraron 
menos votos que Aguilar. 
 
Documenta INE anomalías de elección (Reforma -primera plana-) 
Tanto en la elección para Ministros de la Suprema Corte como para la de magistrados, el INE detectó múltiples 
irregularidades. El consejero Martín Faz analizó las 84 mil 266 casillas de la elección del 1 de junio y evidenció 
que existen dudas razonables para aseverar que el voto no fue “libre ni auténtico”. Por ejemplo, en la elección 
de Ministros, en el 61.55 por ciento de las casillas ganaron de manera contundente entre 6 y 9 de los perfiles 
que llegarán al Máximo Tribunal… Los resultados de la elección del Poder Judicial demuestran que quienes 
integrarán la próxima Suprema Corte, el TDJ y la Sala Superior del Tribunal Electoral ganaron por la inducción 
del voto a través de acordeones. Más información sobre el tema: (Encabeza Chiapas trampas 
electorales/Reforma) (Web: Las fallas de los comités de evaluación de la elección judicial acorralan al INE/El País 
-sitio-) 
 
Para mantenimiento y renta de oficinas, INE prevé pedir 3.7 mil mdp (La Jornada) 
Aunque todavía no concluye el capítulo de la elección judicial, el INE ya abrió otro, relativo a la preparación de 
su solicitud presupuestal para el año entrante, la cual deberá incluir recursos para organizar la segunda contienda 
de candidatos a juzgadores, en 2027, porque el proceso debería iniciar en septiembre de 2026. 
 
Por lo menos votó 13 por ciento: Lenia (Reforma) 
La Ministra Lenia Batres, quien fue ratificada como integrante de la SCJN en las elecciones del pasado 1 de junio, 
consideró ayer que, aunque el proceso electoral registró una baja participación ciudadana, “por lo menos votó 
un 13 por ciento”. Al participar en una reunión de dirigentes sociales en la alcaldía Cuauhtémoc, en la que 
estuvieron presentes varios ganadores de los comicios judiciales, la autodenominada “Ministra del Pueblo”, 
admitió además que fue un proceso electoral complicado.  Más información sobre el tema: (Programación Canal 
14/Versiones Públicas-Poder Judicial, el cambio de paradigma. Entrevista a Hugo Aguilar /La Jornada/La 
Jornada de Enmedio) (Se pronuncia por respetar lo establecido en la Constitución. “Yo voto con la ley en la 
mano”: Carla Humphrey/Revista Vértigo) (Morena: PRI y PAN, detrás de impugnaciones a la SCJN/El Universal) 
(Comicios para el PJ desatan pleito en X entre el oficialismo y la oposición/Ovaciones -primera plana-) (¿Qué 
pasará con el futuro de la economía luego del huracán Trump?/Revista Vértigo) 
 
 
 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/afcf0bc2d4080aa0c5acb8051b68647a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/61c135c9ddd262b7ce363496c8797933?file
https://www.efinf.com/clipviewer/8241978ad35df492d91f80c8cd35b926?file
https://www.efinf.com/clipviewer/8241978ad35df492d91f80c8cd35b926?file
https://elpais.com/mexico/2025-06-22/las-fallas-de-los-comites-de-evaluacion-de-la-eleccion-judicial-acorralan-al-ine.html
https://www.efinf.com/clipviewer/29e4b8c8b6a2c8d619741db6fe36416d?file
https://www.efinf.com/clipviewer/6835bf768d477d63699cd93009988841?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/839f4934f80b038e29581159a4516b3b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/839f4934f80b038e29581159a4516b3b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c2c9ffee62be2801bce3d0886f9b5f07.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c2c9ffee62be2801bce3d0886f9b5f07.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/9b9a398278d74e8fdf046721fdf7eecf?file
https://www.efinf.com/clipviewer/bdf03fd385deebcec5b6c3e400d2a51d?file
https://www.efinf.com/clipviewer/81545c3c01b6bf5316654684c85954a5?file
https://www.efinf.com/clipviewer/81545c3c01b6bf5316654684c85954a5?file
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JUICIOS FISCALES 
Destacado en la Web/Opinión/Lenia Batres Guadarrama* (El Universal-sitio-) “La inequidad en el litigio fiscal 
en la Suprema Corte” 
Esta semana que termina fue enlistado de última hora un asunto en el que se determinaba dejar firme la 
deducción de 4,442 millones 423,090 pesos a favor de la empresa Pegaso, por concepto de amortización fiscal 
de gastos diferidos del ejercicio fiscal 2014… Sin duda que el Poder Judicial tiene un papel fundamental en la 
estabilidad política y la potencialización del desarrollo económico y financiero del país, por ello debe coadyuvar 
a que las relaciones entre el Estado y los particulares sean transparentes y equitativas, más aún cuando se 
refieren a las cargas fiscales de nuestra sociedad. 
*Ministra de la SCJN 
 
REFORMA JUDICIAL 
Designación del Órgano de Administración atañe a nueva Corte, dice Ministro electo (La Jornada) 
Los Ministros electos a la SCJN ya comenzaron a trazar su ruta de trabajo, el camino a una reconciliación entre 
los Poderes del Estado y a marcar el terreno frente a los Ministros en funciones. Entre sus primeras decisiones 
está rechazar la intención del actual Pleno, encabezado por Norma Piña Hernández, de nombrar a tres de los 
cinco integrantes del nuevo Órgano de Administración Judicial (OAJ), que manejará el presupuesto y los recursos 
del PJF… declaró el Ministro electo Arístides Rodrigo Guerrero García, en entrevista con La Jornada. 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Nueva SCJN resolverá en aborto (Excélsior -primera plana-) 
El desempate en el Congreso de Guanajuato en favor de continuar penalizando el aborto abrió un nuevo capítulo 
en la historia mexicana de las resistencias políticas para garantizar el derecho de las mujeres a decidir sobre su 
maternidad. Porque aun cuando la sentencia de la Suprema Corte de septiembre de 2021 empujó la 
despenalización en dos tercios de la República mexicana, todavía son nueve las entidades donde se castiga con 
cárcel la interrupción voluntaria del embarazo… Y será en la nueva Suprema Corte que se resolverán los recursos 
judiciales -demandas de amparo- como el anunciado por la diputada Sandra Pedroza al concluir la sesión del día 
5 en que se votó en contra de su propuesta de despenalización. 
 
Reforma judicial limitó muchos avances: GIRE (Excélsior) 
Francisco Cué, coordinador de Incidencia Pública del Grupo de Información y Reproducción Elegida, sostiene que 
aquellos estados en donde existían condiciones políticas, sociales, culturales para avanzar en la despenalización 
lo hicieron ya… Cué señala que la reforma judicial aprobada el año pasado limitó los alcances de muchas de las 
sentencias que están pendientes de resolverse en entidades donde está pendiente la despenalización… 
Cuestiona que en el caso de Guanajuato el tema se haya tratado en el Congreso “como si fuera una cuestión de 
negociación, cuando hay un criterio muy claro desde la Suprema Corte que se ha expresado de forma reiterada 
y hay criterios internacionales”. 
 
“No vamos a bajar los brazos” (Excélsior) 
Ante lo sucedido en el Congreso de Guanajuato, legisladores y organizaciones analizan diversas rutas. La 
senadora Malú Mícher (Morena) asegura que tocará las puertas de la SCJN. “No vamos a bajar los brazos. Las 
mujeres guanajuatenses no están solas, es un derecho en la Constitución, es la igualdad sustantiva que presentó 
la Presidenta Claudia Sheinbaum que se aprobó por unanimidad en este país. 
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OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Enrique Krauze (Reforma) “Poder, ¿para qué?” 
“Con el poder puede hacerse mucho daño y poco bien”, decía Octavio Paz. Tenía en mente los horrores que 
perpetró el poder absoluto en el siglo XX… Morena detenta un poder absoluto que las urnas no le concedieron. 
¿Qué ha hecho con él? Repartirse y repartir a cambio de obediencia. Destruir las instituciones del siglo XX (una 
excepción embrionaria es la recuperación del monopolio estatal de la violencia legítima, al que el Gobierno 
anterior renunció para entregarlo al crimen). En otros ámbitos, no sólo persiste en copiar lo malo del PRI sino en 
superarlo, pisoteando el mejor legado del siglo XIX: el Estado de Derecho, la División de Poderes, la propia 
República… 
 
Opinión/Marcos Roitman Rosenmann (La Jornada) “Montesquieu en el siglo XXI: jueces y Tribunales” 
La División de Poderes ha sido el sostén para explicar la organización y funcionamiento del Estado liberal. La 
tríada Ejecutivo, Legislativo y Judicial es la fórmula para crear contrapesos… En su arquitectura, mientras a los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo se les presupone una intencionalidad política e ideológica al momento de tomar 
decisiones, al Poder Judicial se le atribuye un manto de neutralidad. Jueces y fiscales, se argumenta, no participan 
o están por encima de los debates y la realidad política. Administran justicia. Por consiguiente, sus decisiones no 
sufren contaminación o no responden a intereses de partidos. Afirmación peligrosa, cuando no confusa o 
equívoca… Las dictaduras han sido un ejemplo de su comportamiento cuando se trataba de avalar las 
desapariciones, las torturas y las detenciones ilegales, negando el habeas corpus. Jueces y fiscales actúan de 
acuerdo con sus convicciones políticas. La justicia imparcial no existe. 
 
Opinión/Carlos Elizondo Mayer-Serra (Reforma) “Competencias” 
Los cinco consejeros electorales que optaron por no declarar la validez de la elección del Poder Judicial del 1° de 
junio explicaron las muchas irregularidades que tuvo el proceso: además de un largo catálogo de trampas y urnas 
con más votos que empadronados donde todos votaron igual, por citar sólo dos casos, Morena logró movilizar a 
su base y repartir acordeones indicando cómo votar… La elección simplemente confirmó lo que se había decidido 
desde arriba. Ni siquiera hubo pudor para intentar disimular los acordeones, y lograron imponer el cuento de 
que fue un proceso democrático novedoso, ejemplar y legítimo. En Morena son muy competentes para la 
operación política… 
 
Opinión/Rosario Robles (El Universal) “Traición a la democracia” 
La decisión (dividida, hay que decirlo) del INE de darle validez a una elección llena de irregularidades y violaciones 
a la ley como lo fue la judicial, forma parte ya de la ominosa historia negra de los fraudes electorales en nuestro 
país… La Presidenta lo dijo públicamente al señalar que no era de extrañar que los ganadores fueran en su 
mayoría simpatizantes de su movimiento, culpando al mismo tiempo a la oposición por no participar lo que 
hubiera sido ilícito. La gravedad de todo esto es la normalización desde la máxima tribuna del país de la ilegalidad, 
de la trampa, del fraude, de la realización de unos comicios amañados y de un resultado que significa en los 
hechos sepultar la independencia del Poder Judicial… 
 
Opinión/Agustín García Villa (El Heraldo de México -versión digital-) “México: nulo crecimiento económico” 
Muy difícil de entender que un país cuya economía es la catorceava del mundo se encuentre estancada, con 
niveles de crecimiento muy por debajo de los alcanzados por sus principales socios comerciales y de una gran 
cantidad de países latinoamericanos… Otro factor que igualmente afecta el crecimiento económico del país es el 
relacionado con el creciente grado de incertidumbre que generó la eliminación de organismos autónomos y la 
llamada reforma al Poder Judicial, en proceso actualmente, que ha desconcertado a amplios sectores de la 
sociedad, al suplantar a la mayor parte de los miembros de carrera del Poder Judicial por nuevos integrantes 
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elegidos por votación popular, sin que necesariamente detenten algún tipo de experiencia en lo que serán sus 
nuevas responsabilidades… 
 
Opinión/Rafael Álvarez Cordero (Excélsior) “¡No nos callarán!” 
… No nos callarán, desde el principio denunciamos las violaciones a la ley cuando Morena decidió tener 
sobrerrepresentación en las Cámaras, cuando decidió que el Poder Judicial desapareciera, cuando eligió 
candidatos por tómbola, cuando imprimió millones de “acordeones” para comprar el voto, lo que dio por 
consecuencia que en 23% de las casillas ganaran los mismos nueve candidatos (probabilidad 230 menor que 
ganar el Melate). No nos callaremos al oír a la titular del INE y escuchar la magnitud de sus mentiras y la poca 
vergüenza con la que habla. No nos callarán y haremos todo lo posible para que se anule esta infame elección 
judicial…  
 
Opinión/Ramón López Castro (La Crónica de Hoy -versión digital-) “La elección judicial y la lucha de poder” 
La reciente elección del Poder Judicial en México ha generado un intenso debate, especialmente por la aparición 
de los llamados “acordeones” y cientos de lonas con códigos QR en diversas partes del país... Más allá de los 
“acordeones”, la insistencia de ciertos consejeros en cuestionar la elección parece responder a una agenda 
política. Su actuar podría interpretarse como un intento de golpe blando al sistema electoral, erosionando la 
legitimidad de un proceso… 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “5. Reprobados” 
La elección judicial que prometía independencia terminó siendo un examen de opción múltiple con acordeón 
incluido. El INE, bajo el liderazgo de Guadalupe Taddei, validó los resultados a pesar de que varios “electos” no 
alcanzan ni el promedio legal. Los consejeros Claudia Zavala, Dania Ravel, Martín Faz, Jaime Rivera Arturo Castillo 
votaron en contra, pero la mayoría se escudó en que no pueden anular, sólo “observar”… 
 
Opinión/Irma Pineda San�ago (La Jornada-La Jornada Semanal) “¿El pueblo elige?” 
Este 01 de junio tuvimos en México un ejercicio importante para la ciudadanía: las elecciones del Poder Judicial… 
Durante las campañas uno de los argumentos más socorridos fue la frase "el pueblo elige"… Sin embargo, una 
situación que observamos en los pueblos indígenas fue la terrible confusión frente a un largo listado de 
nombres… que la mayoría de los pobladores de las comunidades desconocía, salvo contados casos de juristas de 
pueblos originarios que sabemos que están comprome�dos con la defensa de los derechos de los pueblos, o que 
han desarrollado una carrera profesional en el sistema judicial… Por ello no es de extrañar la poca par�cipación 
en dichas elecciones…  
 
Opinión/Claudia Aguilar Barroso (Revista Siempre! -versión digital-) “Lo que nos dejó la primera elección 
judicial en México: incertidumbre y cooptación política” 
La historia dirá que el 1 de junio de 2025 México celebró su primera elección judicial. Sin embargo, no se trató 
de un acto de empoderamiento ciudadano ni una fiesta democrática. Fue un proceso profundamente 
cuestionado, marcado por la desinformación, la baja participación, el uso indebido de recursos públicos y la 
captura del Poder Judicial por una sola fuerza política… Esta elección no tuvo sorpresas, no hubo misterio ni 
siquiera frente al resultado. Fuimos testigos de la maquinaria oficialista que operó y logro el objetivo de demoler 
al poder judicial y cooptarlo políticamente 
 
Opinión/Elisur Arteaga Nava (Revista Siempre! -versión digital-) “Las mujeres como víctimas de una 
discriminación ignorada” 
Un estimado amigo, diré su nombre: don Jaime Salvador González García, un reconocido jurista, me hizo notar 
algo: Las mujeres que están privadas de su libertad por ser acusadas de algún delito, a la tragedia de sufrir los 
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horrores de una prisión, se suma el castigo del abandono, la soledad y el olvido de parte de sus esposos, parejas 
o hijos varones… Mi amigo don Jaime Salvador González García, se enteró de lo anterior, y de muchas cosas más, 
ahora que anduvo en campaña para ser Ministro de la nueva SCJN. A pesar de que todo apuntaba en el sentido 
de que el proceso iba a ser una elección de Estado, por lo mismo: sucia y parcial, él confió en la promesa del 
gobierno en el sentido de que habría piso parejo, que los dados no estarían cargados y de que todos contenderían 
en igualdad de condiciones… 
 
Opinión/Alejandro Zapata Perogordo (Revista Siempre! -versión digital-) “INE: seis a cinco, gana la imposición” 
En una sorpresiva sesión del Instituto Nacional Electoral, convocada para declarar la validez y, por ende, los 
resultados de la elección para integrar el Poder Judicial, la que se daba por hecho que sería de mero trámite, sin 
embargo, algunos consejeros dieron cuenta que aún conservan algo de dignidad… Cabe agregar, que no existe 
reconocimiento de ningún país sobre el tema, ni felicitación y menos comentario que indique siquiera indicio de 
aprobación a la medida adoptada; como tampoco expresiones de festejo o júbilo popular, por el contrario, la 
baja participación en los comicios es un indicador de rechazo… 
 
Opinión/Editorial (Revista Siempre! -versión digital-) “Jueces con grilletes y periodistas con bozal” 
El Gobierno despótico de la 4T quiere tener jueces con grilletes y periodistas con bozal. Necesita juzgadores a su 
servicio para procesar a los enemigos del régimen y periodistas dispuestos a callar para ocultar la corrupción del 
oficialismo… El gobierno inventó un Tribunal de Disciplina Judicial para castigar a aquellos jueces y magistrados 
cuyas sentencias no vayan de acuerdo a los intereses del régimen. Crearon una instancia inquisitorial -superior 
a la Corte- para coaccionar a todo juzgador que se salga del redil trazado por el morenismo… 
 
Opinión/Morelos Canseco Gómez (Revista Siempre! -versión digital-) “Comicios judiciales, reverberaciones” 
La profundidad de la desnaturalización de la función judicial en el Estado moderno que han hecho el gobierno 
anterior, el actual y su vertiente partidista, al elegir a las personas juzgadoras por voto popular, permanece con 
aportaciones dignas de consideración. Destacan la sesión del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
(CGINE) del 15 del actual y la encuesta de El Financiero publicada dos días después… Quienes votaron en contra 
de la validez de la elección nos advierten sobre la necesidad de sostener y defender los estándares y la calidad 
de los procesos electorales y la autenticidad de sufragio. Un mensaje que se enfrenta a los resultados de la 
encuesta de El Financiero, pues, con tan baja participación, 52, 56 y 57 por ciento, respectivamente, dan una 
opinión favorable a la manera en la cual se llevó a cabo la elección judicial, la participación alcanzada y la 
designación de las personas juzgadoras por voto popular… 
 
Opinión/Tona�uh Medina (Revista Siempre! -versión digital-) “Los consejeros electorales ¿por qué no se van?”  
El 15 de junio de 2025, cinco consejeros del INE decidieron votar en contra de validar la elección judicial más 
compleja de la historia del país… Quisieron dinamitar la elección judicial sin romper con el aparato que les da 
voz, presupuesto, restaurantes de lujo, pres�gio, seguro de re�ro, celular y camionetas. Son oposición de salón. 
Rebeldes de escritorio. Anarquistas de cashmere… 
 
Opinión/Joel Ortega Juárez (Revista Siempre! -versión digital-) “Ante la 4T resistir hasta vencer” 
La Cuarta Transformación avanza con fuerza para destruir la incipiente democratización del país… de la manera 
más vulgar se adueñó del Poder Judicial, consigue la complicidad del Gobierno de Donald Trump a cambio de 
ceder en todo lo que le impone, sus vínculos con los diversos cárteles tienen como escenario todo el territorio, 
la oposición partidista con registro es inepta y está plagada de personajes tan o más calamitosos que los de 
Morena y aliados… 
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Destacado en la Web/Opinión/Lorena Piñón Rivera (El Heraldo de México -sitio-) “Cuando los acordeones 
orquestan la justicia” 
El lunes pasado, presentamos junto al presidente del PRI Alejandro Moreno Cárdenas y otros compañeros 
legisladores federales y dirigentes, una impugnación para anular la elección judicial del pasado 1 de junio. No es 
capricho opositor ni berrinche político: es la última línea de defensa ante el más burdo intento de domesticación 
de la justicia que hayamos visto en décadas… Los números no mienten, aunque quienes los manejan sí: el 90% 
de los ciudadanos votaron por los candidatos que aparecieron en los famosos "acordeones" para el Tribunal de 
Disciplina Judicial. Una coincidencia que, como bien señaló el consejero Martín Faz, es equivalente a sacarse la 
lotería. Claro, si la lotería estuviera amañada. 
 
Tu Opinión Reforma/Justicia ideologizada (Reforma) 
… Declararse Jueces del pueblo, es redundante con el concepto de ciudadanos: pero desde el prisma de un 
marxismo rancio, sólo hay proletarios o burgueses… Ahora, en su nueva versión, es el pueblo bueno vs. el no 
pueblo, y las sentencias de los juzgadores deben inclinarse a favor del primero. Esta visión engendra una 
parcialidad perniciosa alimentada de resentimiento y espíritu revanchista… 
Luis Zarzosa Escobedo/Atizapán, Edomex 
 
Opinión/Eduardo Macías Garrido (Revista Siempre! -versión digital-) “Justicia tardía no es justicia” 
La SCJN ordenó la liberación absoluta de Juana Hilda González Lomelí, acusada hace casi dos décadas del 
secuestro y asesinato del empresario Hugo Alberto Wallace, hijo de la activista Isabel Miranda, recién fallecida… 
La sentencia fue elaborada por el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, a unos meses de que los miembros del 
Máximo Tribunal sean remplazados. El proyecto salió adelante a pesar de las presiones a que los sometió la 
Fiscalía General de la República, que exigió no votar el asunto para dejarlo en manos de los nuevos integrantes… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Instituto Mora-Martha Santillán Esqueda (El Universal -sitio-) “El pasado del 
aborto” 
… La radicalización de los disensos respecto a la despenalización del aborto aumentó en 1999 al proponerse y 
aprobarse en 2000 la anexión de causas de no punibilidad (riesgos graves en la salud de la mujer, inseminación 
no consentida y de malformaciones genéticas) para el código penal del Distrito Federal. Finalmente, en 2008 la 
SCJN ratificó la ILE para esta región. Ello fue un anuncio de los cambios por venir, pero también extremó las 
posturas discordantes… 
 
Opinión/Armando Reyes Vigueras (Revista Siempre! -versión digital-) “Calderón “enano”. Peña “corruto” en 
el pasado. Hoy no quieren crí�cas en redes”  
… quienes en los dos sexenios anteriores aprovecharon las redes sociales para cri�car, burlarse y hacer escarnio 
de los presidentes en turno y de polí�cos de par�dos dis�ntos al suyo, ahora buscan regular estas plataformas 
para evitar que dichas situaciones se repitan… En octubre de 2018, la mayoría de los legisladores locales de 
Veracruz aprobaron una ley que buscaba cas�gar con hasta dos años de cárcel la divulgación de “fotomontajes” 
–categoría en la que podrían entrar los memes– que afectaran la honra de las personas. La inicia�va consideraba 
el “acoso ciberné�co” como uno de los puntos para aplicar dicha ley, así como la divulgación de información 
lasciva o dolosa que afectara psicológica, familiar o laboralmente a una persona. La Suprema Corte anuló el 
citado ordenamiento…  
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “3. Eficacia” 
Ricardo Monreal, el operador de precisión, desinfla el globo antes de que reviente, y anuncia que no hay iniciativa 
para eliminar las fiscalías estatales, por más que el morenista Waldo Fernández juegue al anticipo ideológico en 
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Monterrey. Ni PT ni Verde han formalizado la ocurrencia. A Monreal lo respalda el dato, no el delirio. Que se 
revisen las fiscalías, sí, como se hizo con el Poder Judicial, pero con bisturí, no con hacha… 
 
Comentarios a Reforma.com/Impulsa Batres ajuste salarial en La Corte (Reforma) 
¡A huevo! Para eso son buenos los de la 4T. 
X 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Debido a labor federal de contención, baja 35% el tráfico de fentanilo (La Jornada) 
… En un operativo encabezado por la FGR en Ciudad Juárez, Chihuahua, fueron detenidos Jesús Chávez García, 
Irma Ayline Solís y Carlos Alexis Fierro Sánchez, a quienes se les aseguraron 110 mil pastillas de fentanilo… En 
otro operativo, al dar seguimiento a la detención de un hombre en Tijuana, Baja California, personal de la Marina 
y de la SSPC aseguró 420 kilos de metanfetamina… donde también, en los últimos días, han sido detenidos el 
líder de una célula de Los Mayitos, Marco Antonio N., El Chepe, y el principal operador del cártel de los Arellano 
Félix, Pablo Edwin Huerta Nuño, El Flaquito. En el caso de este último, su defensa solicitó la duplicidad del plazo 
legal (72 a 144 horas) para que un juez en Almoloya de Juárez, Estado de México, determine si lo vinculan a 
proceso por delitos contra la salud, delincuencia organizada y posesión de armas, además de cartuchos 
cargadores de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas, por lo que permanecerá preso en el penal del Altiplano de 
ese municipio. 
 
Crecen denuncias por huachicol 22% (Metro) 
La FGR acumuló entre enero y mayo de este año 3 mil 410 denuncias de Pemex por robo de combustible, es 
decir, unas 682 carpetas cada mes… El Gobierno federal detiene a nueve presuntos integrantes del Cártel de 
Santa Rosa de Lima en un inmueble de Salamanca, Guanajuato… Un juez procesó a los detenidos por posesión 
ilícita de petrolífero y armas de fuego. 
 
DEFENSA DE RECURSOS NATURALES/DESARROLLO INMOBILIARIO 
Crearán ONG tras salvar a Laureano (El Sol de México) 
Impulsados por la victoria legal sobre la tala del árbol Laureano, vecinos de la colonia Tlacoquemécatl del Valle, 
en la alcaldía Benito Juárez, buscan proteger el arbolado de la zona con una organización civil, la cual está por 
consolidarse. Durante los festejos tras obtener un amparo para el Laurel de la India, que tiene más de 100 años 
viviendo en el cruce de Fresas y Miguel Laurent, los colonos dieron a conocer que formarán un grupo para 
asegurar la protección de los cientos de ejemplares de la colonia, sobre todo de los ubicados cerca de predios 
donde construyen desarrollos inmobiliarios. (Reforma) (La Jornada)  
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Defendió a El Chapo, ahora será jueza (Reforma -primera plana-) 
Silvia Delgado, ex abogada de Joaquín "El Chapo" Guzmán, recibió la constancia como jueza penal en Chihuahua… 
El Ins�tuto Estatal Electoral entregó el viernes la constancia a Delgado, pese a las denuncias de que era inelegible. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/José Buendía Hegewisch (Excélsior) “Ley de la Guardia Nacional, ¿quién gana?” 
… El Congreso discutirá esta semana en periodo extraordinario la nueva regulación tras un lustro de discusión 
sobre la erosión de la supremacía civil frente a las FA con salvaguardas de privilegios y protecciones 
castrenses… la redefinición del papel del Ejército parece resultado de una capitulación del Gobierno civil ante 
fracaso de reformas a la seguridad y la inoperancia de sus policías… Las dos mayores inquietudes de la iniciativa 
son que por primera vez permite a la GN investigar delitos del fuero común y refuerza las facultades de 
inteligencia de la Defensa contra el crimen… En cuanto a la primera, los artículos más polémicos son el 19, que 
autoriza a Defensa a procesar y usar información de inteligencia por “seguridad nacional”; y el noveno, para 
acceder a datos de empresas de telecomunicaciones o de georreferenciación de equipos en tiempo real, sin 
tampoco precisar la exigencia de autorización previa de un juez…
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ELECCIÓN JUDICIAL 
Al alza, impugnaciones contra la elección del PJ; suman ya 228 (La Jornada) 
El número de juicios de inconformidad interpuestos en el TEPJF en contra de la elección judicial sigue en 
aumento. Hasta anoche la cuenta iba en 228 impugnaciones, tanto de personas que están en contra de cómputos 
específicos como de otras que piden la nulidad completa de distritos al acusar “irregularidades graves”. Muchos 
de los juicios son de lo ocurrido en Chiapas, donde se registró 70 por ciento de las casillas invalidadas por el INE. 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
Rechaza diputada disculpa de ciudadana por violencia (Excélsior) 
Luego de que el TEPJF decidiera sancionar a la ciudadana Karla María Estrella, originaria de Hermosillo, Sonora, 
por violencia política de género, tras publicar un comentario en contra de la diputada federal Diana Barreras 
Samaniego, la legisladora señaló que nunca estará a favor de la censura, sino de defender los derechos de las 
mujeres en la política, sin embargo, no consideró necesaria una disculpa pública. (Reforma) 
 
Destacado en la Web/Actriz Laisha Wilkins denuncia censura en su contra por un tuit (La Silla Rota -sitio-) 
La actriz, presentadora y columnista, Laisha Wilkins, informó en sus redes sociales ser víctima de censura por 
parte del Estado tras ser notificada por el TEPJF sobre una denuncia en su contra debido a un tuit… La denuncia 
contra Laisha Wilkins deriva de un comentario que hizo en la plataforma X. En su publicación, Wilkins respondió 
a una nota de Aristegui Noticias titulada “Dora la censuradora: candidata a Ministra de la SCJN pretendió 
censurar investigaciones de Televisa Leaks”. Su tuit, específicamente, decía: “Jaja Dora la censuradora jaja”. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Melissa Ayala (El Universal) “¿Criticar es ahora violencia política en razón de género?” 
El Tribunal Electoral tuvo en sus manos la oportunidad de trazar una línea clara entre la crítica legítima y la 
violencia política de género. Pero decidió no hacerlo. Rechazó el proyecto elaborado por el magistrado Reyes 
Rodríguez Mondragón, que proponía proteger la libertad de expresión ciudadana frente a un uso expansivo -y 
peligroso- de la categoría de violencia política… El caso lo detonó una ciudadana que, en Twitter, escribió que un 
diputado había hecho un “berrinche” para imponer la candidatura de su esposa. La aludida, entonces 
precandidata, denunció que esa crítica constituía violencia política en razón de género…  
 
Opinión/Carlos Carranza (Excélsior) “Fortuna mutabile” 
… a la libertad de expresión, uno de los mayores fundamentos democráticos, se le ha colocado en un lugar 
delicado y frágil gracias al ejercicio autoritario del poder, desde los Gobiernos que llegaron a sus respectivos 
lugares pontificando algo que se ha convertido en las claras muestras de la falsedad y la incongruencia… Pues sí, 
en esto radica la lógica de quienes se asumen como parámetro de la justicia y utilizan las instituciones para 
salvaguardar sus caprichos, sus egos y alimentar sus aires de intolerancia y de censura, pues ¿de qué otra manera 
se puede explicar lo que ha sucedido con la ciudadana Karla Estrella, en Sonora?.. 
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POLÍTICA 

Contrata INAH seguridad privada por $208 millones (El Universal) 
El Instituto Nacional de Antropología e Historia pagará un monto anual de 208 millones 740 mil pesos para 
contratar 872 elementos de seguridad y destinarlos al cuidado y protección de al menos 179 museos, zonas 
arqueológicas y centros de investigación en todo el país. 
 
El huachicol crece de forma exponencial (El Sol de México) 
A poco más de seis años de la explosión de una toma clandestina en Tlahuelilpan, que dejó 137 fallecidos, la 
CNDH publicó un informe especial donde señala que “está ampliamente documentado y acreditado el 
incremento exponencial en las tomas clandestinas y el robo de combustible”. Por ello, señaló, Pemex debe 
aumentar sus recursos humanos y materiales para reforzar la vigilancia de ductos, instalaciones y equipos de 
asignatarios, permisionarios, contratistas o distribuidores.  
 
* En el olvido, daños en Tlahuelilpan (Excélsior) 
* Presidenta acusa que en EU maltratan a paisanos (El Heraldo de México -versión digital-) 
* Niños migrantes anhelan un hogar (La Jornada) 
* La SICT despliega maquinaria para abrir vías tras las afectaciones causadas por el paso de Erick (La Crónica de 
Hoy -versión digital-) 
* Viven en Acapulco jornada violenta (Reforma)  
* Supervisan avances de nuevo hospital general en Yucatán (El Heraldo de México -versión digital-) 
* Mexicable y Mexibús, enlaces del Edomex con CDMX (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
* Marcha lencha, para exigir justicia (EL Universal) 
* Difiere esperanza de vida en CDMX por desigualdad en las alcaldías (La Jornada) 
* Encuentra Conahcyt proceso para extraer el litio mexicano (La Jornada) 
* La FES Iztacala usa Inteligencia Artificial para mejorar la concepción en humanos (La Crónica de Hoy -versión 
digital-) 
* Coordina mexicano viajes del Papa (El Heraldo de México -versión digital-) 
* Aborda filme la desgracia cercana que causó el Covid, más allá de cifras (La Jornada) 

ECONOMÍA 

Sale Banbienestar cada vez más caro (Reforma) 
El cajero automático de los programas sociales del Gobierno federal sale cada vez más caro. En 2025, el costo de 
operación y salarios del Banco del Bienestar, que el año pasado, repartió 655 mil millones de pesos a 25.8 
millones de beneficiarios, será 414 por ciento más que el reportado en 2019. El banco gastará 14 mil 811 millones 
de pesos para funcionar. En 2024, requirió 11 mil 438 millones de pesos, y el Gobierno le entregó el “apoyo fiscal” 
más alto de su historia: 6 mil 579 millones de pesos, casi el triple de lo presupuestado. 
 
Por regulación de Apps, prevén servicio más caro (El Universal) 
Hoy entra en operación la reforma a la Ley Federal del Trabajo en materia de plataformas digitales y entre los 
cambios más relevantes se encuentra la contratación de los repartidores y conductores con prestaciones sociales 
como IMSS e Infonavit. La reforma se aprobó en diciembre pasado y considera que existen cerca de 658 mil 
personas empleadas a través de plataformas digitales, de las cuales cerca de 272 mil logran ingresos superiores 
a un salario mínimo mensual, es decir, por lo menos 8 mil 300 pesos al mes. 
 
* Rusia invertirá en más tecnología para impulsar el sector energético en México (La Jornada) 
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* A su máxima capacidad, la refinería de Dos Bocas será “un hito”, prevé la IEA (La Jornada) 
* Rusia ofrece a México suministrarle gas natural (La Crónica de Hoy -versión digital-) 

INTERNACIONAL 

‘Es error estratégico que EU ataque a Irán’ (Reforma) 
La guerra que enfrentan Israel e Irán es parte de una confrontación entre dos visiones del mundo que buscan 
expandir su influencia ante la multipolaridad actual. Como aliado de EU, Tel Aviv proyecta los intereses 
empresariales de Washington en Medio Oriente, mientras que Therán -aliado estadounidense hasta la 
instauración de la República Islámica en 1979- representa la influencia de China en el mundo árabe. 
 
Republicanos proponen leyes para honrar a Donald Trump (La Jornada) 
Los republicanos en la Cámara de Representantes han propuesto desde enero al menos ocho proyectos de ley 
para honrar a Donald Trump o pulir su imagen. Expertos aseguraron que dichas iniciativas "no tienen precedente" 
en la historia de Estados Unidos porque alaban a un presidente en funciones. El diario The Washington Post 
reveló que entre las iniciativas se consideran acciones como imprimir el retrato del magnate en la moneda 
estadounidense, grabar su cara en el Monte Rushmore o renombrar el Aeropuerto Internacional Washington-
Dulles en su honor. 
 
* Elige líder supremo a posibles sucesores (Reforma) 
* Uno de los enemigos favoritos del magnate (Excélsior) 
* La cara visible de la resistencia demócrata (Excélsior) 
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TEMPLO MAYOR  
F. Bartolomé 
¡QUÉ RÁPIDO pasa el tiempo! Y no sólo porque ya es domingo. 
LAS DOS SEMANAS que supuestamente le había dado Donald Trump a Irán antes de atacar sus instalaciones 
nucleares duraron menos de dos días y medio. De hecho, pareciera que su unidad de tiempo favorita es 
justamente esa: dos semanas. EN ABRIL, puso ese plazo para decidir si podía confiar en Vladimir Putin; la misma 
aplicó en mayo sobre las negociaciones comerciales con China, y una vez más a principios de mes al hablar de un 
tratado comercial con Corea del Sur. 
EL ASUNTO es que esos periodos que ha anunciado más de 10 veces en lo que va de su segunda presidencia 
pueden traducirse en 15 días, varios meses, nunca más... o menos de tres días. 
Y VAYA que lo ocurrido ayer en Irán es una advertencia más para todo el mundo sobre la manera en que el 
presidente de EUA toma decisiones importantes y lo que para él significan "dos semanas". 
LO QUE es un hecho es que el ataque de ayer cambia la dinámica y la lógica del conflicto y abre las puertas a un 
escalamiento. Habrá que estar pendientes a cómo reaccionan China, Rusia y el resto de Europa… (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
El Papa, por el periodismo libre 
Ahora que se ciernen nubes negras sobre la crítica y la libertad de expresión en México, nos hacen ver que los 
altos mandos del morenismo harían bien en parar oreja hacia el Vaticano. El gobierno mexicano envió comitiva 
de alto nivel a Roma, con la secretaria de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez, para la inauguración de León XIV, 
y en estos últimos días el presidente del Senado, Gerardo Fernández Noroña, hasta audiencia tuvo con el 
pontífice católico. El primer papa estadounidense dijo ayer: “en este tiempo de profundas tensiones 
institucionales y sociales, defender el periodismo libre y ético no es solo un acto de justicia, sino un deber de 
todos aquellos que anhelan una democracia sólida y participativa… donde se silencia a un periodista, se debilita 
el alma democrática de un país”. Lo hizo por las denuncias de una periodista peruana sobre abusos en la propia 
Iglesia católica. Pero sus palabras aplican para el momento actual en nuestro país y en otros. Ojalá escuchen los 
guindas… (El Universal) 
 
SACAPUNTAS 
Presenta EU su candidata a la CIDH 
Todo el apoyo del Presidente estadounidense Donald Trump tiene la activista Rosa María Payá, de origen cubano, 
para integrarse como miembro de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Se trata de una de las más 
destacadas opositoras al régimen castrista en la isla, encabezado por Miguel Díaz-Canel, y el secretario de Estado, 
Marco Rubio, pidió a quienes integran la OEA, a la que pertenece la Comisión, darle el respaldo en la sesión del 
próximo 27 de junio… (El Heraldo de México -versión digital-) 
 
RAYUELA 
Ayer, más que nunca, todo el mundo se olvidó de Gaza. (La Jornada)
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